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DE LA Pl^OYINGIA DE MADl^ID 
A D V E R T E N C I A I 1 I P 6 B T A 1 T E 
Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en lo i 

Bounrures OFICIALES se han de mandar J*.V r-o.mco respeo 
tiro, ~"' r '-""o :ouducto se pasaran a los editores de los mencio-
aados periódicos. 

f Real orden de 5 de Abril de 1S53.) 
l e pablioa todos los días, excepto los domingos. , 

^ í l o l N A s i ^ P E L Í G ^ O ^ r i r ^ 
T E C É F O N O 2.931 

D E D Z S B A D O C E Y D E Y U S A B B X B 

Precio do suscripción 
Ctntros oficiales.¿-Un «ata capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestrs y 42 por an alio. 
Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio, 9 ptsetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se udmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad 
ministración con inclasién del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncies oficiales de pago, línea o 
fracción , 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO » 

Número scelís, SO «entilaos. 

P a r t e o f i c i a l 

S u Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugen ia , y SS . A A . R R . el 
Príncipe de As tur ias e Infantes, I 
continúan s in novedad en su im- I 
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus
ta R e a l F a m i l i a . 

dr id , 16 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l Comi 
sario general, Ventosa. 
Señor Delegado Reg io de Suministros 

Hu l l e r o s . 
(Gaceta del 17) 

Ai i inmcion UIMU 

Ministerio de la Gobernación 

tamientos y Juntas carcelarias de par
t ido. 

Dios guarde a V . S. muohos años. 
Madr i d , 16 de Mayo de 1918. 

G A R C I A P R I E T O . 
Señer Gobernador c i v i l de... 

(Gaceta del 18.) 

se-

PRISW1Á DEL CONSEJO DE MINISTROS 
Comisaria genera l de Abas

tecimientos 
l i m o . S r . : Hab iendo surg ido a lgu

nas dudas sobre l a interpretación que 
deba darse a l artículo 5.° de l a Rea l 
orden de tasa de carbones de 18 de 
Abr i l último, en lo referente a l límite ( 
máximo de precios que deban tolerar- j 
ae para las industr ias de productos no ' 
tasados. 

Es ta Comisaría se h a servido dispo
ner, de acuerdo con l a propuesta de 
esa Delegación, que dicho límite má
ximo se ent ienda apl icable como en 
el citado artículo se ind i ca , a las cla
ses más caras, que son las de cribado 
en unas cuencas y las de grueso en 
otras, debiendo las demás sujetarse 
con relación a este límite máximo, a 
las mismas diferencias de precio que 
existen entre el las con l a tasa estable
cida para los suministros detallados 
en el artículo 4.*. 

Para el cok metalúrgico se fijará e l 
límite máximo de precio a las idus-
triaa no tasadas en 50 pesetas l a tone
lada, rebajándose también desde este 
límite las otras dos clases de cok de 
tornos y cok de montones en l a pro
porción establecida para el las en l a 
misma Rea l orden. 

E l límite máximo para los aglome
rados será de 140 pesetas tonelada. 

Lo que comunioo a V . I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . I . muchos años. Ma-

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

P o r e l M in i s t e r i o de Grac ia y J u s 
t i c ia , se ha d i r i g ido a este Departa
mento l a siguiente R e a l orden: 

Y"^ . . mt . , . 

clamaciones elevadas a este Min is te 
rio por varios Médicos forenses y de 
las Pr is iones prevent ivas, referentes a 
l a fa lta de pago de sus haberes que 
deben estar consignados en los presu
puestos carcelarios de los Munic ip ios , 
como dispone e l art . 3.° de l R e a l de
creto de 12 de A b r i l de 1915, en que 
se señaló a los mismos, un suelde 
anual ; y teniendo en cuenta que e l 
crédito correspondiente, ha de estar 
inc lu ido en los presupuestos carcela
rios, s in cuyo requisito no deberán ser 
aprobados, con arreglo a lo prevenido 
en l a disposición trans i tor ia de l c ita
do R e a l decreto. 

S . M . e l R E Y (q. D . g.) ha tenido a 
bien disponer que ponga en conoci
miento de V . E . l a i r regular idad que 
viene observándose en el pago del ser
v ic io mencionado, a fin de que, s i lo 
est ima justo y conveniente, pueda or
denar a los Gobernadores c iv i les e l 
cumpl imiento de lo mandado, y que 
se proceda a l a liquidación de los dé
bitos que los Ayuntamientos tengan 
con los referidos Módicos forenses y 
de las Pr is iones preventivas.» 

De R e a l orden lo digo a V . S . para 
su conocimiento y cumpl imiento de 
cuanto se interesa en l a preinserta 
disposición, sirviéndose a l efecto i n 
sertarla en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , atendiendo y resolviendo 
por sí mismo, en l a esfera de sus a t r i 
buciones, todas las reclamaciones que 
se hagan por los Médicos forenses y 
de las prisiones preventivas sobre el 
part icular , así como las de los A y u n -

(^obieriio Civ i l 

MINAS 
Don Podro Pero* Sánr>r)f>7 TtinrAniarn 

Hago saber: 
Que D . Rodol fo Goctz P h i l i p p i , ve

cino de esta Corte, h a presentado en 
este Gobierno de prov inc ia el día 3 de l 
actual una so l ic i tud pidiendo l a pro
piedad de veintiocho pertenencias de 
una m i n a de hierro, que tendrá por 
nombre «Rodolfo», sita en e l punto 
l lamado Cerro Ramos , término muni 
c ipa l de Fresnedi l las . 

E i terreno registrado l i nda con pro
piedad de D . Simón Sancho. 

Des igna las veintiocho pertenen
cias que so l ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida l a 
boca de un pozo antiguo cegado; des
de dicho punto de part ida, a pr imera 
estaca, a l O . , cien metros; de pr imera 
a segunda, a l N . , trescientos metros; 
de segunda a tercera, a l E . , setecien
tos metros; de tercera a cuarta, a l Sur , 
•ustrociento? metros; de cuarta a 
quinta, a l O . , setecientos metros, y de 
quinta a pr imera, a l N . , cien metros, 
quedando así cerrado el perímetro so
l i c i tado . 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta fecha l a so l i c i tud de 
registro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p rov in 
cia y en el pueblo de Fresned i l las , en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
arte. 28 y 24 de l a ley de Minas de 4 
de Marzo de 1868, con el fin de que 
los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones a l E x c m o . señor 

Gobernador dentro del plazo de 
senta días. 

Madr id , 14 de Mayo de 1918. 
Pedro Pérez. 

E l Gobernador, 
L u i s López Bal lesteros. 

(O.—119; 

E n los expedientes de registros 
para las minas de petróleo t i tuladas 
<Jacinta>, núm. 957; «Castor^núme
ro 958: t A z a r e s , número 959, y 
«Mercedes-, número 960, sitas en los 
términos municipales de Oteruelo de l 
SBO> -• - . — . - —Unm Mfc.. im H | | SS.1 — - ~ -.-^-^-*. i ^ . - • • 

Decreto: Habiéndose presentado 
por D . Máximo Cuadrado Hernán-Gó
mez l a renuncia del registro minero 
t i tulado < Jacinta», número 957, de l 
término munic ipa l de Oteruelo de l 
Va l l e , de conformidad con lo informa
do por l a Jefatura de Minas , se decla
ra cancelado su expediente y franoo y 
registrable el terrreno sol icitado por 
el mismo. 

Publíquese esta resolución en e l B O 
L E T Í N O F I O Í A L y dése conocimiento a l 
interesado, con devolución de l depó
sito que tiene constituido. 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial a los efectos consiguientes, ad
virt iendo que no serán admisibles las 
nuevas solicitudes de registros de te
rreno que se declaran francos y regis-
trables hasta tanto que transcurran 
ocho días, desde e l siguiente a l a pu
blicación de este anuncio; y que las 
horas de oficina para presentarlos, se
rán de nueve de la mañana'a una de 
l a tarde (art. 149 del Reg lamento de 
Minas vigente). 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias provincia les 
U N I V E R S I D A D 

D o n José María A p a r i c i y Clemente 
Oficial de Sa la de l a Aud ienc ia pro 
v inc ia l y terr i tor ia l de M a d r i d . 



Certif ico: Que procedentes del J u z 
gado de pr imera instanc ia del d is t r i to 
de l a Un ivers idad , de esta Corte, han 
correspondido a l a Relatoría Secreta
ría que fué de D . An ton i o Martínez 
del Campo, hoy por su fal lecimiento 
a cargo de D . Rafael García Valdós, 
unos autos seguidos por D . Manue l 
Cárceles Sabater, médico y vecino de 
esta Cap i ta l , con D . Fernando M i r a n 
da Fernández, sobre cumpl imiento de 
un contrato de anticresis; en los que 
por l a Sala Segunda de este Super ior 
T r i buna l se ha diotado l a sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t i va copiados l i teralmente es como 
sigue: 

Sentencia: 

Número o chen ta .—En l a v i l l a y 
Corte de M a d r i d a cuatro de Mayo de 
m i l novecientos diez y ocho. E n e l ju i 
cio declarativo de mayor cuantía que 
ante Nos pende en v i r tud de apelación, 
remit ido por el Jue z de pr imera ins
tancia dol distr i to de l a Un ive rs idad , 
de esta Corte, y seguidos entre partes; 
de una , como demandante y apelante, 
por sí, D . Mauue l Cárceles Sabater, 
médico y vecino de esta Corte, repre 
sentado por el Procurador D . An ton i o 
P in tado , y defendido por el Abogado 
D . Francisco Borgamín; y de otra, co
mo demandado y apelado también, 
por sí, D . Fernando M i r a n d a Fernán
dez, representado primeramente por 
el Procurador D . Franc isco M i r anda y 
después p o r D . L u i s F e n o l l , bajo l a d i 
rección del Le t rado D . Melquíades A l -
xüjjiwyeunat,njxj. ^ u i ±uuui.^ili ^_,AX 

mero de los citados Procuradores y fa
l lec imiento del segundo; el que hecho 
saber a D . Fernando M i randa , ha de
jado transcurr i r el término que se le 
concedió para que compareciese en es
tos autos con l a debida representación, 
s in haberlo verif icado, entendiéndose 
en su consecuencia, respecto a él, las 
di l igencias con los Estrados de este 
T r ibuna l sobre cumpl imiento de un 
contrato de anticresis. 

Fa l l amos : 
Que debemos declarar y declaramos 

no haber lugar a admi t i r la excepción 
de falta de acción invocada por el de
mandado n i a declarar l a nu l idad de 
los contratos de nueve y doce de Oc 
tubre de m i l novecientos nuevo, como 
sol ic i ta el mismo en su reconvención-

y que el D . Fernando M i randa viono D . Ede lm i ro T r i l l o (Presidente^ 
obl igado a entregar en plena posesión 
a D . Manuel Cárceles Sabater las fin 
cas que dio en anticresis, permitién 
dolé l a l ibre administración de ellas 
para l a aplicación de sus productos en 
a forma convenida y hasta l a ext in-

'ción del préstamo que garantizaba, 
condenándole, en su v i r t u d , a l referido 
D . Fernando M i r a n d a Fernández a 

damos y firmamos. E d e l m i r o T r i l l o . — 
Ramón de las Cag igas .—Pedro A r -
menteros Ovando—Car l os de l a Qu in 
tana. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué l a sentencia 
anter ior por e l S r . D . Carlos do l a 
Quintana, Magistrado de l a Sa la se
gunda de osta Aud i enc i a y Ponente en 
esto» autos, estando celebrando au-
diencio pública d icha Sa l a en e l día de 
hoy, de que yo e l Re la tor Secretario, 
certifico. M a d r i d , cuatro de Mayo de 
m i l novecientos diez y ocho. A n t e mí, 
L d o . Rafae l García Valdós. 

L o relacionado es cierto, y lo inser
to corresponde a l a le t ra con su or ig i 
na l a que me remito y de que certifico, 
y para que conste y pueda tener lugar 
su publicación, cumpl iendo lo manda
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , expido el presente edicto que 
firmo y sello en M a d r i d a diez y siete 
de Mayo de m i l novecientos diez y 
ocho. 

José A p a r i c i . 

(A.—278) 

C O N G R E S O 
D o n José María A p a r i c i y Clemente, 

Oficial de Sa l a de l a Aud i enc i a pro
v inc i a l y te r r i to r ia l de M a d r i d . 

Certif ico: Que procedente del J u z 
gado de pr imera instancia e ins t ru-
ción del distr i to del Congreso, de esta 
capi ta l , penden ante l a Relatoría Se
cretaría de D . Rafael García Valdés, 
unos autos civi les declarativos do ma-

albacea de doña A n t o n i a Pérez Cor-
ne l l , y D . L u i s B o i x Ferrer , con dom 
Ramón Poch Cars i , el Banco de Espa 
ña, el Banco H ispano Amer icano , don 
José An ton i o y D . B l a s Moya de l a 
Torre García, como herederos de don 
J u a n José M o y a , D . Ramón F r e i x a y 
y Monte ix , D . Franc isco Fernández y 
los herederos de doña Rosa Comesa-
ña, sobre reivindicación de sesenta y 
cinco acciones del Banco de España, 
en los que, por l a Sa la Segunda de es
te Super ior T r i buna l , se ha dictado l a n o v e c i e n t o * ochenta y nueve, que ad
sentencia cuyo encabezamiento y par- < l u i r i o d e D - Ramón F r e i x a , quien, a 

su vez , las había adquir ido de D . Pe
dro Altayó y Moratones, y éste de l 
Banco H ispano Amer i cano ; a D . José 
An ton i o y D . B l as Noya de l a Torre y 
García, como hijos y herederos de don 
J u a n José M o y a de l a Torre, como te
nedores de las acciones números seten
ta y dos m i l novecientos noventa y se
tenta y dos m i l novecientos noventa v 
uno, que adquir ieron de D . Pascua l 
A z z a n i y Lázaro, e l que, a su vez, las 
había adquir ido del Banco H ispano 
Amer icano ; a doña María Josefa C a l 
derón, como v iuda quo fué de D . José 
A n t o n i o Caamaño y representante le-

menor hijo D . L u i s B o i x y Ferrer , e l 
cua l , posteriormente, y a l l l egar a l a 
mayor edad, compareció por sí y como 
heredero de doña A n t o n i a ; los que 
han sido representados en esta a lzada 
por el Procurador D . Franc isco de l 
Pozo y Pas t rana , y defendidos por e l 
Abogado D . Feder ico Rodríguez E s -
caoena, y de otra, como demandados, 
pr imero : WSoo iedad de Crédito B a n 
co H i spano Amer i cano , apelante, re
presentada en l a apelación del P rocu
rador D . Franc isco M i r anda y d i r i g i da 
por el Letrado D . Meíquiades A l v a 
rez; segundo: lia ent idad E l Banoo de 
España, a l que representó en este re
curso e l Procurador D . Carlos de San
tiago y defendió el Abogado D . A n t o 
nio A g u i l a r Cuadrado, y tercero: don 
Ramón P o c h Cars i , D . José An ton i o 
y D . B l a s M o y a de l a Torre García, 
(como herederos estos dos de D . J u a n 
José Moya) , D . Ramón F r e i x a y M o n 
te ix , los que no han comparecido en 
esta segunda instancia , por lo que se 
han entendido respecto a el los, con 
los Estrados del T r i buna l , las noti f i
caciones, así como de D . Franc isco 
Fernández y los herederos de doña 
Rosa Comesaña, declarados rebeldes, 
únicas partes que contienden en e l 
ple i to, que versa sobre reivindicación 
de sesenta y cinco acciones del Banco 
de España. 

Fa l l amos : 

Que declarando haber lugar a l a de-

Amer i cano ; a doña María Moreno 
Castañeda, como tenedora de las 
acciones números setenta y dos 
m i l novecientos noventa y ouatro 
y setenta y dos m i l novecientos no
venta y cinco, qno adquirió del Banco 
H i s p a n o Amer ipano; a D . ^Ricardo 
Pérze García, como tenedor de las 
acciones números setenta y tres m i l 
peis a l setenta y tres m i l quince inc lu
sive, que adquirió por compra a l Ban
co H ispano Amer icano ; a doña Ange la 
Mo l inuevo Longeván, como tenedora 
de las acciones números setenta y tres 
m i l ve int iuno a setenta y tres m i l 
v e i n t i c u a t r o , y c i e n t o t r e i n t a y 
siete m i l ochocientos cuarenta, que 
adquirió de D . Sergio Rojas y Mín-
guez, e l que las había adquir ido de 
D . J u a n Pombo e Ibarra, y éste, a su 
vez, de l Banco H ispano Amer icano ; a 
doña María Ignacia Saavedra Lug i lde , 
como tenedora ue l a acción número 
ciento setenta y un m i l trescientos se
senta y tres,£que adquirió de D . Ra
món F r e i x a y Monte ix , el que, a su 
vez, l a había adquir ido de D . Rafael 
Raduán y Casamit jana, y éste del 
Banco H ispano Amer icano ; a doña 
María Teresa Saavedra L u g i l d e . como 
tenedora de l a acción número ciento 
tre inta y sieto m i l ochocientos cuaren
ta y nueve, que adquirió de D . Ramón 
F r e i x a , quien, a su vez, l a había 
adquir ido de D . Ra fae l Raduán y! 
Casamit jana, y éste del Banco Hispa
no Amer i cano ; a doña Pe t ra Cuyas y 

manda promov ida por doña Carmen j P icas , como tenedora de las acciones 
Fe r re r Conchuela y D . L u i s B o i x F e - | números doscientos 
bos como herederos dó áóña" A n t o n i a 
Pérez Corne l l , debemos condenar y 
condenamos, pr imero : a D . José G a r 
cía Pérez, como tenedor de l a acción 
de l Banco de España número cuaren
ta y dos m i l doscientos sesenta y tres, 
que adquirió de D Manue l del Valí y 
Ve ra , y éste a su vez del Banco H i s 
pano Amer i cano ; a D . J u l i o F re i xe y 
Sánchez, como tenedor de las acciones 
números sesenta y dos m i l novecien
tos ochenta y siete á setenta y dos m i l 

tos tre inta 

ve int ic inco mil 

o o c i e n . J 

te d isposi t iva , copiados a l a letra, es 
como siguen: 

Sentencia. 
Número. 

Señores de l a Sa la Segunda. 

Ramón de las Cagigas. 
Pedro Armenteros . 
Carlos de l a Quintana. 
Manue l Moreno. 

E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d a on
ce de Mayo de m i l novecientos diez y | 
ocho, en los autos de juic io ordinario 
declarativo de mayor cuantía que an-

te Nos penden en grado de apelación I ga l de sus menores hijos doña María 
que confiora d icha posesión; y. no ha procedentes del Juzgado de pr imera 
l u g a r tampoco a resolver hoy l a en- instancia del distr i to del Centro, de 
trega de las fincas; y se absuelve de esta Corte, y seguidos entre partes; 
l a reconvención a D . Manue l Cárceles de l a una , como demandantes-apela-
Sabater. E n cuyos términos confirma- dos, doña Carmen Fer re r Conchuela, 
mos en parte, y en parte revocamos la mayor de edad, v iuda , vecina de Ma -
sentencia apelada s in expresa conde- d r id , por sí y como albacea de doña 
na de costas en n inguna de las dos A n t o n i a Pérez Corne l l , y a l incoarse 
instancias. Así lo pronunciamos, man- e l pleito, cómo representante de 

su 

do l a Paz , D . Franc isco Jav i e r y D . J o 
sé Caamaño y Calderón, como tenedo
res de las acciones números setenta y 
dos m i l novecientos noventa y dos y 
setenta y dos m i l novecientos noventa 
y tres, que adquirió D . José An ton i o 
Caamaño y Pequeño de D . Pascua l 
A z z a n i y Lázaro, e l que, a su vez. las 
había adquir ido del Banco H ispano ' 

y cuatro m i l doscientos 
uno, quien las adquirió de D . Ramón 
F r e i x a Monte ix , éste de l a Sociedad 
«•Credit Lyonnais», l a que las había 
adquir ido a l a vez de dona Mercedes 
de l Pozo Zalamea, y ésta señora, del 
Banco H ispano Amer icano , a D . Do
mingo Jaén S a r r i , como tenedor de las 
acción número setenta y dos m i l nove
cientos ochenta y seis, que adquirió 
del Banco H ispano Amer i cano : a don 
José María de l Prado y Beltrán, como 
tenedor de las acciones números cien
to t re inta y siete m i l ochocientos cua-
renta y tres, a ciento t re inta y siete 
m i l ochecientos cuarenta y cinco, qne 
adquirió de Mme . Maríe Jeanne Peres, 
l a que, a su vez, las había adquirido 
de l Banco Español de l Río de l a Plata, 
y éste del Banco H ispano Americano; 
a doña Hermógones Bugarín Comesa
ña, como tenedora do l a acción núme
ro ciento tre inta y siete m i l ochecien
tos cuarenta y seis, que adquirió de 
D . Ramón F r e i x a y Monte ix , el que, 
a su vez, l a había adquir ido de don 
Rafae l Raduán y , Casamit jana y ésto 
de l Banco H ispano Amer i cano ; a doüa 
R o s a Comesaña Salvado, hoy sus he
rederos, que son: pr imero, su hij* 
doña Hermógenes Bugarín Comesaña, 
v iuda ; segundo, doña R o s a Bugann 
Comesaña, hi ja también y casada con 
D . José Rodríguez Carba l lo ; tercero, 
su igualmente hi ja dona He rm in i a Bu* 
garín Comesaña; casada con D . Timo
teo A r e a l Pérez; cuarto, su hijo don 
V ic to r iano Bugarín Comesaña, 7 
quinto, los menores D . Pablo , D . A D " 



gel, doña Es ther , doña liaría, D . Pe-
layo, D . Servando, D . Humber to , 
dona Josefa, doña Damiana y D . Ro 
sendo Bugarín Domínguez, nietos de 
la doña Rosa y herederos, por lo tan
to, en representación de su fallecido 
padre D . Rosendo Bugarín Comesaña, 
todos ellos representados por su ma
dre y representante legal doña Da 
miana Domínguez, y como teñe lores 
en ra ta l carácter de herederos de doña 
Rosa Comesaña, de l a acción número 
ciento t re inta y siete m i l ochocientos 
cuarenta y siete, que ésta adquirió de 
D. Ramón F r e i x a y Monte i x , e l que, 
a su vez, l a había adquir ido de D . R a 
fael Raduán y Casamit jana, y éste de l 
Banco Hispano Amer icano ; a D . R a 
món Poch y Cars i , como tenedor de 
las acciones números setenta y tres 
mi l diez y seis a setenta y tres m i l 
veinte, que adquirió de l Banco H i s 
pano Amer icano; a D . J u a n Martín 
Santos, como tenedor de l a acción mí-
mero ciento t re inta y siete m i l ocho
cientos cuarenta y uno, que adquirió 
de D . Ramón F r e i x a , y éste, a su vez, 
de D . An ton i o León y Carba l l ido , el 
que l a había adquir ido del Banco H i s 
pano Amer icano ; a l a Sociedad de 
Crédito denominada «Credit L y o n -
nais •>. Agenc ia de M a d r i d , como tene
dora de las acciones números doscien
tos tre inta y cuatro m i l doscientos dos 
y doscientos tre inta y cuatro m i l dos
cientos tres, que adquirió el B a n 
co H ispano Amer icano ; a que, lue
go que l a sentencia sea firme, rest i 
tuyan a l a testamentaría de doña 
An ton i a Pérez Co rne l l , las acciones 
del Banco de España que cada uno 
tiene en su poder y que quedan 
enumeradas, consintiendo en que sean 
anuladas las inscripciones quo de las 
mismas aparecen a nombro de todas 
las personas y entidades citadas en los 
Registros correspondientes del Banco ! 
de España, quedando v ivos y con va
lor l ega l , los que al ocurr i r el fal leci
miento de doña A n t o n i a Pérez Cor
nel l , el 2 3 do Marzo de 1 9 0 1 , en cuya 
fecha, y no en 2 0 del mismo mes y 
año, como expresa l a sentencia apela
da, consta falleció d icha señora, apa
recían en d icha ent idad de crédito a 
nombre de l a citada doña A n t o n i a Pé
rez Corne l l , y devolv iendo los extrac
tos que de dichas acciones obran en I 
poder do aquélla. Segundo: Condenar, i 
comooondenamos, a l a ent idad de Cró- « 
dito Banco H ispano Amer icano , a que 
luego que esta sentencia sea firme. 
Pr imero: rest i tuya a l a testamentaría 
de doña A n t o n i a Pérez Corne l l las ac
ciones del Banco de España números 
ciento treinta y siete m i l ochocientos 
cuarenta y dos, ciento setenta y un 
mi l trescientos sesenta y cuatro a 
ciento setenta y un m i l trescientos se
senta y seis, doscientos cuatro m i l 
trescientos diez y ocho y doscientos 
cuatro m i l trescientos diez y nueve, 
doscientos ve int ic inco m i l trescientos 
sesenta y uno, doscientos ve int ic inco 
mi l trescientos sesenta y dos a dos
cientos veint ic inco m i l trescientos se
senta y cuatro, y doscientos c incuenta 
y dos m i l cuatrocientos sesenta y 
ocho, como tenedorrrnér es de ei lay en 

la actual idad, por v i r t u d de senten
cias firmes, consintiendo que sean 
anuladas las inscripciones que de las 
mismas aparecen a su nombre en los 
registros correspondientes del Banco 
de España, y quedando v ivos y con 
va lor legal los que a l ocurr ir el falle
cimiento de doña A n t o n i a Pérez Cor
ne l l , el 2 3 de de Marzo do 1901 (y no 
en 2 6 como vuelvo a consignarse enjla 
sentencia de pr imera instancia), apa
recían en el Banco de España a nom
bre de l a expresada doña A n t o n i a Pé-. 
rez Corne l l , devolviendo los extractos 
que do dichas acciones obran en su 
poder, y Segundo, a que consienta l a 
anulación de los asientos verificados 
en los Registros de acciones del Ban 
co de España a que se refiere el p r i 
mer pronunciamiento de este fal lo, 
cuando las adquirió falsamente de do
ña A n t o n i a Pérez Corne l l y que se 
mandan rest i tuir a l a testamentaría 
de ésta, s in hacer especial condena de 
las Costas causadas en las dos instan
cias del ju ic io . E n cuyos términos, 6n 
parte confirmamos y en parte revoca
mos, en lo pertinente, l a sentencia 
apelada. Notifíquese esta resolución 
respecto de los l i t igantes rebeldes, y 
de los no comparecidos en l a forma 
prevenida en l a ley de Enjuic iamiento 
c i v i l . 

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Ede lm i r o Trillo.—Ramón de las Ca
g igas .—Pedro Armenteros de Ovan
do .—Car los de la Qu in tana .—Manue l 
Moreno. 

Publicación.—Leída y publ icada 
fué l a sentencia anterior por el S r . don 
Pedro Armenteros de Ovando, Magis
trado de l a Sa la segunda de lo c i v i l y 
Ponente del ple i to, estando celebrán
dose audiencia pública, de que certifi
co, M a d r i d , 1 1 de Mayo de 1 9 1 8 . — 
A n t e mí, Ledo . Rafael García Valdés. 

Y para que conste y pueda tener l u 
gar su publicarían en el B O L E T Í N O F I 

C I A L do l a prov inc ia , cumpl iendo lo j 
ordenado por l a Sa la segunda de lo 
c i v i l do esta Aud i enc i a , en su ante
r ior sentencia, expido el presente 
edicto que firmo en M a d r i d a 2 0 de 
Mayo de 1918 . 

José A p a r i c i 
(D .—70 ) 

juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n este Juzgado de pr imera instan
cia del d is tr i to de Buenav is ta y m i 
Secretaría, radican los autos que pro
movió D . José de R e i n a Cabronero, 
como defensor jud ic ia l de D . Víctor 
Hae r ing de E g u i l u z , contra D . E m i l i o 
Hae r ing y B e v c h , sobro desahucio del 
hotel número 1 1 de l a calle de Mau-
des, en los cuales se practicó en 6 de 
J u l i o último tasación en las costas en 
ellos causadas a instancia de l a parto 
actora y en los que estaba condenado 
el demandado, que ascendió a m i l cua
renta y seis pesetas diez céntimos, 
recayendo l a providencia que a l a le
tra dice así 

P rov idenc ia .—Juez S r . J a r a b e . — 
Madr id , siete de J u l i o de m i l nove- I 

cientos diez y se is .—De l a precedente 
tasación de costas, dése v is ta a las 
partes por su orden, término de tres 
días a cada una, pr inc ip iando por l a 
condenada a l pago .—Lo manda y fir
ma S. S. , de que doy fé, J a r a b o . — A n 
te mí: L . Fe l ipe de Saude. 

Y mediante a ignorarse el domic i l io 
y actual paradero de D . E m i l i o Hae
r ing Bevch , se le notif ica en forma, 
por medio de l a presente, el referido 
proveído, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madr i d , diez y siete de Octubre de 
m i l novecientos diez y seis. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Saude 

( A . — 2 7 5 ) 

C H A M B E R I 

E n el Juzgado de pr imera instan
cia del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se t rami to incidente promo
vido por D. Esteban Bezos Catal ina, 
sobre extravío de un título al cuatro 
por ciento exterior, serie B . , número 
4 . 5 0 3 de 2 . 0 0 0 pesetas nominales de 
l a Deuda perpetua exterior, habién
dose acordado en providencia de 1 4 
del actual publ icar l a denuncia por 
medio de edictos que se inserten en 
la Gaceta de Madrid, B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia y Diario de 
Aviso* de esta capital , a fin de que 
dentro de l término de nueve días, a 
contar desde el siguiente al en que 
este edicto aparezca inserto en a ludi 
dos periódicos oficiales, pueda compa
recer el tenedor de a ludido título a 
hacer uso del derecho de que se crea 
asist ido, bajo apercibimiento que, de 
no veri f icarlo, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en M a d r i d a 16 de Mayo de 
1918 . 

José Soler 
E l Secretario, 
J u a n P . Pérez 

( A . — 2 7 6 ) 

C E N T R O 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Centro de esta Corte 
y m i Secretaría, penden los autos de
clarativos de mayor cuantía, que :des-
pués se dirán en los que previo los 
trámites legales se ha dictado l a sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t iva dicen así: 

Sen t enc i a .—En la v i l l a de Madr id 
a quince de A b r i l de m i l novecientos 
diez y ocho. E l S r . D . Enr ique Robles 
Nisarre, Juez de pr imera instancia del 
distr i to del Centro de l a misma, ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
cio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por doña Isabel de Orense y 
Lastundo , mayor de edad, v iuda, 
pensionista, doña Dolores y D . Casi 
miro del Va l l e y Orense, ambos ma
yores de edad, soltera y casado, s in 
profesión y médico respectivamente, 
todos vecinos de esta Corte, represen
tados por el procurador D . Anton io 
Bendicho y Rodríguez, y defendidos 
por B1 Letrado D . Francisco Martínez 
Contreras, en concepto de demandan
tes y seguidos después y en último 
trámite, en concepto de pobre por l a 
doña Dolores del Va l l e y Orense, que 

se ha l l a representada en l a actual idad 
por el Procurador D . Félix Casti l le jo 
y Velasco, bajo l a dirección del L e t ra 
do D . Manuel Camaeho Cañones, con
tra doña María Bo ixader y Burguero , 
también mayor de edad, s in profesión 
especial, y de la misma vecindad, en 
concepto de v iuda de D . José María 
del Va l l e y Orense, y representante le
gal de sus menores hijos, D . José M a 
ría, D . J u a n María y doña Juana M a 
ría del Va l l e y Bo ixader , doña Reme
dios Burguero R u i z , mayor de edad, 
v iuda , y de l a misma vec indad, don 
E m i l i o Fernández Serrano, y de su 
esposa doña María López Mora , cuyas 
demás circunstancias no constan en 
los presentes autos, I). Manue l de l a 
Huer t a y Storet, mayor de edad, v i u 
do, médico y vecino de L a Coruña, y 
D . José Herrero Fernández, como a l 
bacea que se dice ser de doña Nico lasa 
Ponte Cienfuegos, éste declarado en 
rebeldía, en cuya situación se encuen
tra, asimismo en l a actual idad, l a p r i 
mera y segunda de las demandada^, 
habiendo estado representadas respec
t ivamente por los Procuradores D . J o 
sé María Clavería y Carnicero y don 
Bernardo de Pablo y Hernández, y de
fendida por el Letrado D . Eugen io 
López de Saa la doña María, y sin d i 
rección l a doña Remedios; el tercero 
y cuarto de dichos demandados po i 
el Procurador D . Mar iano García B u s -
telo, bajo la dirección del Abogado 
D. M i gue l Martínez Acac io , y el qu in 
to, por e l también Procurador don 
Eduardo Morales Díaz y el Le t rado 
D . An ton io Le i xe i ra y P e r i l l a i l , sobre 
que se declare que el depósito de c in 
cuenta m i l pesetas nominales, const i 
tuido por D . José María del V a l l e y 

! Orense, a disposición de la J u n t a S i n -
I d ica l del Colegio de Agentes de Cam-
1 bio y Bo lsa , de esta Corte, en diez de 
i Enero de m i l novecientos tres, en 
! deuda amortizable al cinco por ciento 
i con cupón quince de Enero de m i l no-
• vecientos diez, para afianzar el buen 
¡ desempeño de su cargo de Agente co-
i legiado, cuyo resguardo señalado con 
I e l número ochenta y cinco, fué endo-
I sado a la orden de doña Isabel Orense 
! Lastundo en once do Marzo de m i l no-
i 

vecientos once, desde cuya fecha per
tenece en propiedad a d icha señora, a 
la que. previas otras varias declaracio-

¡ nes que se sol ic i tan, habrá de devolver-
I se l a mencionada fianza y los intereses 
| pendientes de cobro, y si a esto no hu-
I biese lugar , que se declare que los de

mandantes son desde nueve de D i 
ciembre de m i l novecientos tres, acree
dores legítimos de D . José María de l 
V a l l e y Orense, por las cantidades 
efectivas que al mor i r les era en deber 
de las que le entregaron en aquel la fe
cha, para que aquél'constituyera l a ex
presada fianza, con más los intereses 
legales, y en tal concepto tenían pre
ferente derecho a l de los demandados 
para cobrar esos créditos de l a referi
da fianza, ordenando se hic iera pago 
con e l la a los actores de las cantida
des qne se le adeudaban y de los inte
reses legales de ellas a razón del c i n 
co por ciento anual desde la fecha en 
que se personaron on el juic io univer» 



sal de abintesbato de D . José María 
de l V a l l e , y costas. 

F a l l o . — Q u e desestimando como 
desestimo l a demanda de tercería de 
dominio y mejor derecho interpuesto 
en estos autos por doña Isabel Orense 
Las tundo , doña Dolores y D . Cas imi 
ro del V a l l e y Orense, debo absolver 
y absuelvo de las mismas a los de
mandados doña María Bo ixader B u r -
guero, por sí, v i u d a de D . José María 
de l Va l l e y Orense, y representante 
lega l do sus menores hijos doña J u a 
na , D . José y D . J u a n del V a l l e B o i 
xader, herederos a su vez de aquél: 
D . Manue l de la Huer ta y Storet, do
ña María López M o r a y su esposo don 
E m i l i o López Serrano, doña Reme
dios Burguero y D . José Herrero Fer
nández como albacea de doña Nico la
sa de A l l a n o Ponte Cientuegos. Y no 
se hace expresa y especial condena
ción de las costas causadas en el pre
sente ju ic io . Así por esta m i senten
c ia def init ivamente juzgando, y que 
por los demandados constituidos en 
rebeldía además de notificarse en E s 
trados, se hará notor ia por medio de 
edictos que se fijarán en el sit io públi
co de costumbre, de esta Corte, o i n 
sertará en los periódicos oficiales Ga
ceta, B O L E T Í N y Diario de Avisos, en e l 
modo y forma que l a L e y previene, s i 
n inguna de las partes personadas en 
autos solicitase l a notificación perso
na l , dentro del término de quinto día, 
lo pronunoio, mando y firmo. Enr ique 
Robles . 

Publicación.—Leída y publ icada fué 
l a anter ior sententecia por el S r . Juez 
que l a suscribe, estando celebrando 
audiencia pública on Madr i d el mis
mo día de su fecha, de que yo el i n 
frascrito Secretario doy f e .—Ante mí, 
L icenc iado Rafael L . de Pando . 

M a d r i d . 30 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

E l S r . Juez , 
Enr ique Robles 

E l Secretario, 
An t e mí 

Ledo . Rafae l L . de Pando . 
(C—75) 

C O L M E N A R V I E J O 

D o n Acac io Charrín y Martín-Vena, 
Juez de instrucción del part ido de 
Colmenar Vie jo . 

Hago saber: Que el día 4 de J u n i o 
próximo, a las doce de su mañana y 
con rebaja de l 25 por 100 de su tasa
ción, tendrá lugar en este Juzgado l a 
venta en pública y segunda subasta 
de l a siguiente finca embargada a l 
procesado Escolástico Cano Marue la , 
vecino de esta v i l l a , para pago de l a 
sexta parte de costas que le fué im
puesta en sumario que se le siguió en 
este dicho Juzgado por hurto. 

Finca: 

U n a casa en l a calle del Boa l i t o , nú
mero quince; l i nda : frente d i 
cha cal le por su derecha, en
trando, Norte, y por su espal
da, Poniente, oerqui l la de he
rederos de Gervas io Sana Pau -
dot, y además, por éste último 
punto , con casa de Manue l del 

V a l l e , y por l a izquierda, Me
diodía, con oasa de herederos 
de Nicanor Martín; tasada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

Condic iones: 
P r ime ra .—Ne se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
de l a tasación n i postor que no 
consigne e l diez por ciento de l 
va lo r de l a misma, pudiendo 
hacer postura a cal idad de 
ceder. 

Segunda.-Los títulos de propiedad con 
los autos, estarán de manifiesto 
en l a Secretaría de este Juzga 
do, para que puedan ser exami
nados por los que quieran tomar 
parte en l a subasta, con ios cua
les deberán conformarse s in de
recho a e x i g i r ningunos otros. 

Tercera .—Las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes 
quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en 
l a responsabi l idad de las mis
mas. 

Dado en Colmenar Vie jo a 12 de 
A b r i l de 1918. 

Acac io Charrín 
Diego Sánchez 

(C—80 ) 

B U E N A V I S T A 

Como rectificación a l que fué inser
to en los periódicos oficiales, B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia , Diario Oficial 
y Gaceta de Madrid, los dos primeros 
del 29 de Nov iembre último y l a Ga
ceta del 8 de Dic iembre siguiente, rec
tif icando l a publicación de l a denun
cia o demanda formulada por el P ro 
curador D . Lu i s García Ortega, a nom
bre de Madame Marquer i te Moch y 
Madamoise l le Paulette Bernhe in 
Moch, sobre extravío de acciones de 
la Compañía de los ferrocarriles de 
M a d r i d a Zaragoza y a A l i cante , se 
ha acordado rectif icar el error que se 
padeció por l a parte aotora de pedir | 
l a sustitución de las acciones de d i 
cha Compañía números 103.232 a 237 
por los números 102.232 a 237, cuando 
en real idad esos números no estaban 
equivocados por ser los pr imeramen
te señalados los pertenecientes a d i 
chas interesadas. 

M a d r i d , 1.° de M a y o de 1918. 
E l J u e z , 

Félix Jarabo 

E l Socretario, 
José Da lmau 

(D . -68 ) 

N A V A L C A R N E R O 

D o n José Mínguez y Ramírez de Lo 
sada, Jue z de instrucción de esta 
v i l l a de Navalcarnero y su part ido, 
Presidente de l a J u n t a de l mismo, 
para l a formación de las listas de 
Jurados . 

Hago saber: Que debiendo proceder 
el día 24 de los corrientes, a las diez 
de l a mañana, a l sorteo de los seis 
contribuyentes que en unión de l Cura 
Párroco y Maestro de instrucción p r i 
mar ia , han de const i tu i r l a J u n t a de 
este par t ido , se anunoia en e l B L K T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , en cumpl i 

miento a lo dispuesto en e l art. 31 de 
l a l ey de l J u r a d o . 

Dado en Nava lcarnero a 10 de M a 
yo de 1918. 

José Mínguez 
E l Secretario, 

• Valentín Lucas 

A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n M igue l Torres R o l d a n , Juez de 
instrucción de Alcalá de Henares y 
su part ido. 

P o r l a presante requesitoria eito, 
l lamo y emplazo a Tomás Santisteban 
(a) E l Largo , de unos veinte años de 
edad, estatura regular, color moreno, 
s in barba, v iste patalón y chaqueta de 
pana, alpargatas y gorra negra, y a 
Pedro R u i z (a) Saíto, de uno diez y 
siete años, estatura regular , color mo
reno, s in barba, viste chaqueta y pan
talón de pana, alpargatas y gorra ne
gra, cuyo actual paradero se ignora , a 
fin de que comparezcan ante este J u z 
gado en término de ocho días, que em
pezará a contarse desde l a inserción 
de l a presente en e l B O L E T Í N O F I C I A L 

de lo prov inc ia y Gaceta de Madrid, a 
prestar ind igator ia y ser reducidos a 
prisión en l a causa que se les sigue so
bre hurto de cables eléctricos en V a 
llecas; apercibiéndoles con que, de no 
comparecer, serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las autoridades tanto c iv i les 
como mil i tares y agentes de l a policía 
jud ic ia l , procedan a l a busca, captura, 
promisión con seguridades, a disposr* 
ción de este Juzgado de expresados 
dos sujetos. 

Dado en Alcalá de Henares a 26 
de A b r i l de 1918. 

M i g u e l Torres 
E l Secretario, 

Roque Romero 
(B.—1.091) 

C E N T R O 

García Tutor (Jacinto) , natura l de 
Montalbán, de estado soltero, profe
sión botones, de catorce años, hijo de 
Pedro y Rosar io , domic i l iado última
mente en l a Cava Baja, 7, tercero, de
recha, procesado por hurto en causa 
número 376 de 1918, comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción de l d istr i to del Centro, 
Secretaría de D . R icardo Gómez, pa
ra ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Robles. 

E l Secretario, 
P . S . 

Félix A l onso . 
(B .—986. ) 

procesado por l a fa l ta grave de deser
ción, oon mot ivo de fal tar a concen
tración para su destino a Cuerpo, com
parecerá, en término de t re inta día», 
ante el Capitán J u e z instructor de \\ 
Comandanoia de Artillería de l Ferrol 
D . José Salgado M u r o , bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será da< 
ciado rebelde. 

F e r r o l , 9 de A b r i l de 1918. r 

E l Capitán Juez instructor , 
José Salgado 

(B .—946) 

Juzgados Multares 

F E R R O L 
A l va r e z (Pol icarpo), hijo de V i s i t a -

oión, natural de Laña de Sevane, 
Ayuntamiento de Montedenamo, pro
v inc ia de Orense, de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintidós años 
de edad, domic i l iado últimamente en 
Va ldemor i l l o , p rov inc ia de M a d r i d , 

Subasta da materiales de construcción 
E n dist intos establecimientos y de

pendencias del A r m a de Artillería, es
tá próxima l a subasta de diferentes 
efectos y materiales de aplicación para 
l a indus t r i a . 

A loa señores industr ia les que ten
gan interés en adqui r i r los , se les faci
litará gratuitamente todos los antece
dentes y detalles precisos siempre que 
los sol ic i ten del Comandante de Ar t i 
llería, Jefe de l a Comisión Investiga
dora de l a Industr ia C i v i l en l a prime
ra Región de M a d r i d , calle del Pa
cífico, núm. 40. 

( E — 231) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito transmisib le número 
831.836, de pesetas nominales , 2.000 
en Bonos de l a Compañía Aux i l i a r 
de ferrocarri les, expedido por este Es
tablecimiento en 10 de Octubre de 
1917 a favor de don Rafael Mari
no Lorenzo , se anuncia a l público 
por segunda vez, para que e l que 
se crea con derecho a reclamar, lo 
verif ique dentro del p lazo de dos me
ses, a contar desde el día 1.° de Ma
yo, fecha de l a pr imera inserción 
de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , se
gún determina el artículo 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; 

. adv ir t iendo que, transcurr ido dicho 
plazo s in reclamación de tercero, se 
expedirá e l correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
m i t i vo y quedando e l Banco exento 
de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 10 de Mayo de 1918. 
E l Vicesecretar io, 

Is idoro A z c o n a 
(A.—277) 

A N U N C I O 

Se ha extraviado un toro negro, de 
lomo pardo, con golpe en l a oreja de
recha, cornialegre, de tres años, sin 
hierro, cuya falta se notó en el río 
A l b e r ch i , término mun ic ipa l de Tal»' 
vera, e l que lo encuentre puede avi
sar a Mazarambror (Toledo), a Pele-
grín A v i l a , quien abonará los gastos 

\ ocasionados. 

(A .—274 . ) 
Í -
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